REPÚBLICA DE COLOMBIA
[image: image1.png]



CONCEJO DE BOGOTA, D.C.

PROPOSICIÓN 048 APROBADA  EL 21 DE ENERO  DE 2010.
PRESENTADA POR LOS HONORABLES CONCEJALES JAIME CAICEDO TURRIAGO, ÁLVARO ARGOTE MUÑOZ (BANCADA  PARTIDO POLO DEMOCRÁTICO ALTERNATIVO).
TEMA: La democratización en el proceso del SITP y de Transmilenio.
Cítese: Al Secretario Distrital de Movilidad,  Fernando Álvarez Morales; Gerente Transmilenio, Jairo Fernando Páez Mendieta;   Contralor de Bogotá, Miguel Ángel Moralesrussi Russi; Personero Distrital, Francisco Rojas Birry;
Invitados: A la Veedora Distrital,  María Consuelo del Río Mantilla; Organizaciones de los pequeños  propietarios.

1. En qué estado se encuentra el proceso de implementación del SITP? ¿Qué aspectos se han ejecutado del decreto 309 de 2009?

2. ¿De qué manera se va a dar la gradualidad del proceso? ¿Cuáles son las etapas y el cronograma?

3. ¿En qué estado se encuentra el proceso de la licitación para la adjudicación de las 13 zonas? ¿Cuál es el cronograma? 

4. ¿Qué empresas nuevas se han constituido de acuerdo a las modalidades previstas en el decreto 309 para participar en el proceso de licitación? ¿Cuál ha sido el acompañamiento de la Administración para este propósito?

5. ¿Es cierto que se va exigir US 190 millones a las empresas operadoras que quieran participar en la licitación?

6. ¿Cómo se ha dado el proceso de democratización? ¿Qué pasos se han dado? ¿Qué se ha concretado?

7. ¿De qué manera se han desarrollado y se van a desarrollar los literales 1, 2, 3 y 4 del artículo 15 del decreto 309 de 2009 relacionado con los principios de la democratización?

8. ¿Qué condiciones y calidades que favorezcan la participación de los propietarios actuales se incluyeron en los pliegos de la licitación para la adjudicación de las 13 zonas?

9. ¿Cómo se van a desarrollar los artículos 24 y 25 del decreto 309 de 2009?

10. ¿Cuándo vencen los contratos con los operadores de las troncales y de las empresas alimentadoras de las fases I y II del Sistema? ¿Qué cambios se tienen previstos para la democratización del sistema, una vez terminen los contratos?

11. ¿Cuál es la propuesta para la democratización de la fase III de Transmilenio?

1. ¿Cuál es el nivel de concentración de la propiedad en Transmilenio? Enviar estudios realizados la respecto?

2. ¿Quiénes son los integrantes de la comisión que se conformó por empresarios y propietarios para desarrollar el SITP? ¿Qué funciones ha cumplido? ¿Cómo se nombraron? ¿A quiénes representan?

3. ¿Cuál fue el costo del Taller “Viajando por el SITP Inclusión y participación”, organizado por la Secretaría de Movilidad en convenio con la Universidad de Cundinamarca? ¿Cuántas personas asistieron? ¿Qué porcentaje representa del total de los pequeños propietarios?  

4. ¿Cuál es la opción para los pequeños propietarios de vehículos que tiene rutas por la 7 y que serán desplazados por Transmilenio? 

En virtud de lo anterior me permito recordarle  que  ha sido CITADO  (A) y las respuestas  al cuestionario, deberán ser radicadas en este despacho en escrito original firmado y en medio magnético y dentro del tercer día hábil siguiente al recibo del presente oficio, conforme a lo establecido en el Artículo 58 del  Acuerdo 348 de 2008 (Reglamento Interno del Concejo). y adicionalmente al siguiente correo: cplanconcejo@gmail.com.

La fecha y hora para el debate le estaremos informando oportunamente.

FAVOR AL DAR RESPUESTA CITAR EL NÚMERO DE LA PROPOSICIÓN.

Cordialmente,

JORGE  ELIÉCER RACERO CEBALLOS 
Subsecretario de Despacho 

Comisión Primera Permanente del Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial.

Proyectó y elaboró: Azucena  Correa

Revisó: Gloria Inés cely  
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